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ntinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Leoba o Loaiza Cervantes, que a las dieciséis horas con

ntiocho de noviembre del año que transcurre, se recibiócincuenta y cinco minutos del

en Oficialía de Partes, oficio n mero 30075t2019 signado por Ángel Alejandro Martínez

Tercero de Distrito en el Estado de Baja California,Pérez, Secretario del Ju

constante en una foja útil, al anexa copia certificada de acuerdo de veinticinco de

noviembre de esta anualid , dictadp dentro del expediente de acción de

inconstitucionalidad I 1212019 sus acumulados, constante en seis fojas útiles; mediante

el cual se le requiere a este Tri unal para que en el plazo de diez días naturales, exhiba

copia certificada de las resolucþnes dictadas en los recursos de inconformidad 18t2019,

6312019 y del recurso de reclamación 14612019. Conste.

Vista la cuenta que antecede, toda vez que el recurso de reclamación 14612019 al que
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